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PRONUNCIAMIENTO Nº 018-2009/DTN
Entidad:

Oficina de Normalización Previsional (ONP)  
Referencia:

Concurso Público Nº 0018-2008-ONP, convocado para la “Contratación del servicio de calificación de solicitudes de derecho pensionario” 
1. ANTECEDENTES 

Mediante Oficio Nº 0001-2009-OAD.UL/ONP, recibido el 27.01.2009, el Comité Especial a cargo del proceso de selección de la referencia remitió al Consejo Superior de Contrataciones y Adquisiciones del Estado (CONSUCODE)
 las seis (6) observaciones formuladas por la empresa COM S.A. y las dieciséis (16) observaciones presentadas por la empresa DIRECT CHANNEL SOLUTIONS S.A.C., así como el informe técnico, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 28° del Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo Nº 083-2004-PCM, en adelante la Ley, y el artículo 116° de su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo Nº 084-2004-PCM, en adelante el Reglamento. 
Sobre el particular, resulta importante resaltar que, de acuerdo con el artículo 116º del Reglamento, el derecho a solicitar que el Consejo Superior (ahora Organismo Supervisor) emita un pronunciamiento se genera: a) cuando las observaciones presentadas por el solicitante no son acogidas o son acogidas parcialmente; b) cuando a pesar de ser acogidas, el observante considera que la respuesta a sus observaciones continúa vulnerando la normativa o, c) cuando un participante que no ha presentado observación considera que el acogimiento de una observación formulada por otro participante resulta contrario a la normativa. 

En ese sentido, mediante Carta simple de fecha 22.01.2009, la empresa DIRECT CHANNEL SOLUTIONS S.A.C. solicitó a la Entidad la elevación de Bases al CONSUCODE -ahora OSCE-. En dicha comunicación el observante, entre otros aspectos, considera que el acogimiento de las Observaciones Nº 07, 09 y 10 no han sido absueltas adecuadamente. Al respecto, habiéndose configurado uno de los supuestos habilitantes establecidos por la normativa en materia de contratación estatal, este Organismo Supervisor se pronunciará sobre ellas. 

Ahora bien, dentro de la comunicación en mención, el observante considera que no se han acogido adecuadamente las Observaciones Nº 08 y 14 en el pliego de absolución de consultas y observaciones. Sobre este aspecto, de la revisión efectuada puede advertirse que éstas constituyen consultas, por cuanto solicitan en sí aclaraciones, precisiones o formulan solicitudes y no versan sobre el incumplimiento de las condiciones mínimas a que se refiere el artículo 25 de la Ley, cualquier disposición en materia de adquisiciones y contrataciones del Estado u otras normas complementarias o conexas que tengan relación con el proceso de selección. En ese sentido, este Organismo Supervisor no emitirá pronunciamiento sobre éstas.
Asimismo, considerando que la Observación Nº 04 presentada por la empresa COM S.A. y la Observación Nº 03 formulada por la empresa DIRECT CHANNEL SOLUTIONS S.A.C., también son catalogadas como consultas, en la medida que tampoco versan sobre el incumplimiento de las condiciones mínimas a que se refiere el artículo 25 de la Ley, así como cualquier disposición referida al proceso de selección, este Organismo Supervisor no se pronunciará respecto de ellas.

De otro lado,  toda vez que las Observaciones Nº 02 y Nº 03 planteadas por la empresa COM S.A. y las Observaciones Nº 02, Nº 04 y 11 formuladas por la empresa DIRECT CHANNEL SOLUTIONS S.A.C. fueron acogidas por el Comité Especial
, este Organismo Supervisor no emitirá pronunciamiento sobre ellas; sin perjuicio de las observaciones de oficio que se formulen sobre el contenido de las Bases, de conformidad con el artículo 59º de la Ley.
2. OBSERVACIONES

2.1. 
Observante:
COM S.A. 
Observación Nº 01:
Contra los términos de referencia
El observante cuestiona lo dispuesto en el numeral 1.8.1 del Capítulo IV “Términos de Referencia” de las Bases: “La ONP define los flujos de los expedientes, las solicitudes, los cargos y todos los documentos relacionados a los procesos de precalificación y calificación, por lo que la empresa debe adecuar sus recursos en función de los flujos que defina la ONP”. Según manifiesta, esta  supuesta imprecisión no permitiría la elaboración de una propuesta técnica y económica adecuada, por lo que solicita que en las Bases se consigne que ante un eventual cambio en la cantidad de los documentos relacionados al servicio a contratar, se recurra al “mecanismo de manejo de cambios”. 
Pronunciamiento
El artículo 12º de la Ley y el artículo 28º del Reglamento disponen que la Entidad deberá definir con precisión la cantidad y características de los bienes, servicios  y obras que se van a adquirir o contratar. En lo que respecta a la determinación de las características técnicas, el artículo 29º del Reglamento prescribe que tales características deben incidir sobre los objetivos, funciones y operatividad de los bienes, servicios y obras requeridos, los que, a su vez, deberán sujetarse a criterios de razonabilidad. De lo expuesto, puede colegirse que la Entidad es responsable exclusiva para determinar las características del servicio que será materia de contratación.
En el pliego de absolución de consultas y observaciones, el Comité Especial señaló que “en caso de requerir cambios en los contratos, estos serán realizados según las disposiciones del artículo 42º de la Ley, así como el artículo 231º del Reglamento.”

En consecuencia, al resultar de exclusiva competencia de la Entidad la determinación de la características técnicas del servicio a contratar, este Organismo Supervisor ha dispuesto NO ACOGER la presente observación, máxime si se ha establecido que ante un eventual cambio de la cantidad de los documentos relacionados al servicio a contratar, se recurrirá al procedimiento de ejecución de prestaciones adicionales y reducciones establecido en la normativa en materia de contrataciones y adquisiciones del Estado. 
Observaciones Nº 05 y 06:
Contra los términos de referencia
En la Observación Nº 05, el participante sostiene que para efectos de elaborar una propuesta técnica y económica adecuada, resulta necesario que en las Bases se indique el contenido del “Plan de entregable del servicio aprobado por las ONP”, “Plan se aseguramiento de la calidad” y “por extensión a todos los entregables del servicio”. En otro extremo de la observación sostiene que resulta indispensable que se defina el valor referencial de cada plan, de modo tal que los postores puedan presentar planes que faciliten su evaluación y aceptación.

En la Observación Nº 06, la recurrente cuestiona el perfil del Gerente de Proyecto y Jefaturas. Según manifiesta, la experiencia del citado profesional estaría siendo limitada a los últimos diez (10) años. 
Pronunciamiento
Como se ha señalado precedentemente, la Entidad es responsable de determinar la cantidad y características de los bienes, servicios  y obras que se van a adquirir o contratar, las que deben incidir sobre los objetivos, funciones y operatividad de los bienes, servicios y obras requeridos, sujetándose a criterios de razonabilidad. A su vez, para efectos de la verificación de las características técnicas o  cualquier aspecto de obligatorio cumplimiento señalado en las Bases, deben evitarse la utilización de criterios subjetivos. 
En el presente caso, en el Anexo Nº 01-F “Entregables del servicio” del Capítulo IV de las Bases, se consignan los documentos que serán entregados por el contratista durante la fase pre-operativa, operativa, así como al final del servicio. Según puede observarse, en las Bases sólo se detalla la relación de los entregables, sin mencionar el contenido mínimo que debe contemplar cada documento. 

Ahora bien, en el pliego de absolución de consultas y observaciones, el Comité Especial señaló que “El plan de entregables del servicio es una herramienta de gestión que sirve para la supervisión del servicio. Dicho Plan deberá contener al menos: la descripción de los entregables, referencia de la obligación del entregable, fechas de seguimiento y número de documento y fecha con el cual se da cumplimiento. El Plan deberá estar contenido en el formato definido por la ONP, el mismo que será aprobado en el Comité de Gerencia, tal como se señala en el punto 2.1.1. Para el plan de aseguramiento de la calidad, considerar las características señaladas en la primera viñeta del punto 2.1.5.” 

Sobre este aspecto, debe señalarse que si bien consigna el contenido del “plan de entregables del servicio”, no sucede lo mismo con el “plan de aseguramiento de la calidad”, puesto que hace referencia a un numeral dentro de las Bases, que está referido al objetivo y las funciones que debe desarrollar el área de aseguramiento de calidad y no propiamente a su contenido.

En tal sentido, con la finalidad que durante la etapa contractual del servicio también se utilicen criterios objetivos para verificar el cumplimiento de los términos de referencia, este Organismo Supervisor ha decidido ACOGER la Observación Nº 05, en el extremo referido a indicar el contenido del “plan de aseguramiento de la calidad”, así como todo plan citado en las Bases. A su vez, NO ACOGERLA, en lo referido a consignar el contenido del “plan de entregables del servicio”, por cuanto éste fue desarrollado en el pliego de absolución de consultas y observaciones. 
Con relación al extremo de la Observación Nº 5, referido a que se consigne el valor referencial de cada plan, es preciso señalar que la Entidad, para efectos de la determinación de este valor, debe considerar todos los aspectos que pudieran incidir directamente sobre el valor de los bienes y servicios a adquirir o contratar. Ahora bien, siendo que los planes son documentos de gestión, elaborados por el personal de la empresa contratista en cumplimiento de sus funciones, que coadyuvan a que el servicio contratado se lleve a cabo adecuadamente y permiten alcanzar los objetivos trazados, no resultaría factible individualizar su valor, como solicita el observante, sin perjuicio que se detalle el contenido de cada una de éstas, para efectos que se determine la cantidad de personal que se utilizará para su elaboración, así como los materiales a utilizar, hechos que sí tendrían incidencia en el valor referencial. Por lo expuesto, este Organismo Supervisor ha dispuesto NO ACOGER este extremo de la observación. 

De otro lado, respecto a la Observación Nº 6, cabe señalar que en el Anexo Nº 01-I “Perfil del personal” del Capítulo IV de las Bases se señala que el Gerente de Proyecto debe contar “con dos (2) años de experiencia mínima acreditada como Gerente de Proyecto o con tres (3) años de experiencia mínima como Gerente de operaciones, en los últimos 10 años”.

Ahora bien, tal como lo señaló el participante en su observación, la experiencia es entendida como la destreza adquirida por la práctica reiterada de una conducta en el tiempo, independientemente del período en que ésta de realice. Así, la acreditación de la experiencia deberá encontrarse referida a la realización de trabajos iguales o similares al objeto de la presente convocatoria, entendiéndose por similar a aquellos servicios semejantes a la que se desea contratar, independientemente de su magnitud y fecha de ejecución. Por tanto, siendo que, circunscribir la experiencia a determinado valor y fecha o periodo de ejecución, difiere de la definición de servicio similar, deberá eliminarse el requerimiento referido “en los últimos 10 años”.
En ese sentido, este Organismo Supervisor resuelve ACOGER la Observación 
Nº 06, por lo que deberá suprimirse la referencia “en los últimos 10 años” de la experiencia del Gerente de Proyecto y Jefaturas, donde se mencione dicha restricción
.

Asimismo, considerando que la experiencia debe basarse en trabajos similares al objeto materia de convocatoria, deberá precisarse en las Bases los servicios similares que deberá acreditar cada profesional requerido para la acreditación de su experiencia. En ese sentido, deberá suprimirse de las Bases la referencia a cargos en el perfil del personal.
 
2.2. 
Observante:
DIRECT CHANNEL SOLUTIONS S.A.C.
Observaciones Nº 01, 05, 06 y 07:
Con relación a la cantidad de expedientes a calificar
En la Observación Nº 01, la recurrente sostiene  que en las Bases está consignándose la cantidad exacta de expedientes a calificar, lo que no concordaría con el sistema de contratación a precios unitarios establecido por la Entidad, por cuanto bajo este sistema las cantidades establecidas en las Bases son referenciales. Si bien el observante no indica expresamente cuál es su pretensión, podría advertirse que requiere la inclusión de las cantidades referenciales de los productos a calificar, a efectos de que ello concuerde con el sistema de contratación a precios unitarios establecido en las Bases. 
En la Observación Nº 05, el participante señala que: “cambiar las proporciones señaladas en el punto 1.9.2 ONP induce a un nivel de incertidumbre para la elaboración de la propuesta por la forma tan abierta como se ha planteado, sin precisar de qué manera se va a realizar la modificación”.  En ese sentido, solicitaría que no se modifiquen las proporciones establecidas en el numeral 1.92 del Capítulo IV de las Bases, a efectos de elaborar adecuadamente su oferta. 
En la Observación Nº 06, la recurrente señala que en las Bases no se consigna el programa de producción de cada sede regional, situación que impide la elaboración de su propuesta técnica y económica. Según manifiesta, en las Bases no se indicaría el inicio del ciclo de producción, la cantidad de productos terminados resultantes por cada ciclo de producción, la composición de expedientes en cada sede regional, por lo que solicitaría la incorporación de dicha información. 
En la Observación Nº 07, el participante cuestiona que la cantidad de expedientes de bonos a calificar durante la prestación del servicio, no concuerda con la cantidad establecida en el Anexo Nº 01-Q11. En ese sentido, a efectos de elaborar una propuesta técnica y económica adecuada, el observante solicitaría la corrección de dicha incongruencia. 
Pronunciamiento

En principio, resulta preciso acotar que de acuerdo con el artículo 56º del Reglamento, los sistemas de contratación son el de suma alzada y el de precios unitarios, tarifas o porcentajes. El mismo artículo dispone que el sistema de suma alzada “solo será  aplicable cuando las magnitudes y calidades de la prestación se encuentren totalmente definidas en las especificaciones técnicas o términos de referencia”, mientras que el sistema de precios unitarios se empleará cuando la cantidad de las prestaciones requeridas por las Bases resulte referencial, en cuyo caso la valorización de tales prestaciones se efectuará en función de su ejecución real dentro de determinado plazo.
De lo anterior se desprende que el sistema de contratación no puede ser establecido de manera arbitraria por parte de la Entidad sino que será determinado en función de la naturaleza de las prestaciones involucradas en el servicio, correspondiendo su determinación al área usuaria, en coordinación con la dependencia encargada de las contrataciones.

En el presente caso, en el pliego de absolución de consultas y observaciones, se modificaron las Bases, incorporando el siguiente cuadro: 
	Rubro
	Cantidad mínima (obligación por parte de la Empresa)
	Cantidad total esperada

	Pensiones
	271 984 
	384 688

	Documento Notificado
	17 500
	17 500

	Procesos en espera (Devoluciones)
	2 720
	2 720

	Bonos
	24 511
	38 500

	Totales
	316  715
	443 408


Como puede observarse, se incluye una columna que consigna la “cantidad mínima” de expedientes terminados resultantes a calificar. Así, de acuerdo a lo señalado por el colegiado en el informe técnico remitido al Consejo Superior  (ahora Organismo Supervisor), con ocasión de la elevación de Bases, la cantidad de expedientes terminados resultantes mínimos, ha sido determinada con la finalidad que los postores “puedan dimensionar sus recursos para la prestación del servicio y a fin de garantizarles una producción mínima que pueda satisfacer sus expectativas de ganancia”.

La siguiente columna mostrada, incluye la “cantidad total esperada” de expedientes que la Entidad pretende que el contratista califique, es decir, es la cantidad referencial que el contratista ejecutará durante la prestación del servicio. Cabe precisar que la Entidad, sobre la base de dicha cantidad, ha establecido el valor referencial del proceso de selección.

A su vez, el colegiado en el informe técnico remitido conjuntamente con los antecedentes de elevación de Bases, señaló que “las cantidades por tipo de producto terminado resultante son cantidades estimadas, esto significa que, de acuerdo a los datos históricos que maneja la ONP se puede alcanzar la proporción de productos señalados en las Bases, sin embargo esta cantidad pueden variar durante la ejecución del servicio y por este mismo motivo es que la ONP estableció como sistema de contratación (…) el sistema de precios unitarios, de tal manera que la retribución esté en función a la ejecución real del servicio, la que dependerá de la cantidad de solicitudes de derecho pensionario que la Entidad reciba y le proporcione”.

Al respecto, en la medida que la Entidad ha consignado la cantidad referencial de los productos a calificar, lo que concuerda con el sistema de contratación a precios unitarios establecido por la Entidad y, en tanto el valor referencial ha sido determinado según las cantidades referenciales, este Organismo Supervisor ha decidido NO ACOGER la Observación Nº 01. Sin perjuicio de lo señalado, en la medida que sólo se ha desagregado el detalle del contenido de la “cantidad mínima” de los productos a calificar, deberá consignarse en las Bases la cantidad estimada de expedientes y/o requerimientos por cada rubro (pensiones, documento notificado, procesos de espera y bonos) que contiene la “cantidad esperada”, la que deberá denominarse “cantidad referencial”, para efectos de evitar eventuales confusiones. Esto es, deberá sustentarse cada una de las cantidades que se consignan dentro de la “cantidad referencial, tal como se detalló para el caso de las “cantidades mínimas”. Asimismo, deberá verificarse que la inclusión e incorporación de las diferentes cantidades incluidas en las Bases se efectuaron en concordancia con lo dispuesto en el expediente de contratación.

Tal como se ha señalado, en el pliego de absolución de consultas y observaciones se modificaron y/o precisaron las cantidades referenciales de los productos y/o expedientes a calificar. En dicho pliego absolutorio se suprimió la siguiente precisión: “La producción de los primeros seis ciclos de producción, tanto para los productos de pensiones y de bonos deben estar en la misma proporción de los señalado en el punto 1.9.2”. Con lo precedido, ya no se contemplaría ninguna proporción en los productos a calificar dentro de cada ciclo de producción, quedando facultada la Entidad a distribuir las cantidades referenciales en cada ciclo de producción, según la cantidad de expediente a calificar. 

Al respecto, considerando que la intención del participante en la Observación Nº 05 es evitar la modificación de la proporcionalidad establecida en los ciclos de producción, lo que ha sido suprimido por la Entidad en el pliego absolutorio de consultas y observaciones, este Organismo Supervisor ha dispuesto NO ACOGER la Observación Nº 05. Sin perjuicio de lo precedido, a efectos de que los postores presenten propuestas que se adecuen a lo que requiere contratar la Entidad, deberá indicarse en las Bases, las cantidades estimadas de los productos terminados  (resolución de apelación,  resolución de reconsideración, resolución de otorgamiento, etc.) por ciclo de producción, para tal efecto la Entidad podrá emplear la información histórica del servicio objeto de la presente convocatoria.
De otro lado, el Comité Especial en el informe técnico remitido a este Consejo Superior (ahora Organismo Supervisor), consignó la proyección de los productos terminados resultantes por sede regional, haciendo la precisión, además, que dichas cantidades son referenciales y que pueden varias durante la ejecución contractual.
En ese sentido, en vista que en las Bases se había omitido consignar la información relacionada a la cantidad de expedientes a calificar en las sedes regionales, lo que impedía que el postor elabore adecuadamente su propuesta, este Organismo Supervisor  ha dispuesto ACOGER la presente Observación Nº 06, por lo que deberá incluirse en la Bases, el detalle de la información consignada en el informe técnico glosado precedentemente. Asimismo, deberá agregarse en dicho detalle la cantidad referencial de cada tipo de documento por ciclo de producción. Según puede constatarse, sólo se ha indicado la cantidad de expedientes  terminados con proceso terminado y solicitud terminada del rubro relacionado a pensiones, es decir faltaría el detalle de los productos de bonos, así como los demás rubros (documento notificado y procesos en espera). En ese sentido, deberá agregarse dicha información según corresponda.

Con respecto a la Observación Nº 07, debe señalarse que en el pliego de absolución de consultas y observaciones, se modificó el numeral 1.9.2 y 1.9.3 del Capítulo IV de las Bases, precisándose en estos numerales lo siguiente: “De otro lado, el siguiente cuadro establece la obligación mínima de producción en el proceso de calificación y mensajería durante los 35 ciclos de producción de la fase operativa, siendo su acumulado de 24 495”. Así, en el cuadro que consigna la “cantidad mínima” y la “cantidad esperada” de los expedientes a calificar, se incluye la cantidad de 24 511 expedientes relacionados a bonos. A su vez, cabe acotar que el pliego absolutorio no modificó el Anexo Nº 01-Q11, quedando este documento con la referencia a 26 250 expedientes de bonos. 

Como puede constatarse, la cantidad de expedientes de los productos referidos a bonos no concuerdan en el pliego de absolución de consultas y observaciones, así como en las Bases. Ante ello, el Comité Especial, en el informe técnico remitido con ocasión a la elevación de Bases, señaló que por un error material se consignó en el pliego absolutorio la cantidad de 24, 495, siendo la cantidad correcta 24 511. 
Por lo expuesto, este Organismo Supervisor ha dispuesto ACOGER la Observación Nº 07, por lo que deberá corregirse la incongruencia advertida, debiendo extenderse dicha disposición a la información contenida en el Anexo Nº 01-Q11.

Observación Nº 09:
Respecto de la cantidad de recursos 
El observante señala que la información consignada en el Anexo Nº 01-Q09 de las Bases, que forma parte de los requerimientos técnicos mínimos, se encuentra incompleta, puesto que no se consignan los datos de la sede regional sur. Además, menciona que si esta información no se encuentra dentro del Anexo Nº 01-Q09, no ha sido incluida dentro del valor referencial. Por lo expuesto, solicitaría la incorporación en las Bases de esta información.
En otro extremo de la observación, la recurrente sostiene que para lograr 8,800 productos terminados resultantes se requieren recursos por encima de los consignados en el Anexo Nº 01-Q09, información que incide en la determinación del valor referencial y la propuesta a ser elaborada por los postores. En ese sentido, requeriría la inclusión en las Bases de la cantidad de recursos necesarios para la prestación del servicio, el que debe encontrarse incluido dentro del valor referencial.

Pronunciamiento
En el pliego de absolución de consultas y observaciones, el Comité Especial mencionó que “Todos los datos han sido considerados para calcular el valor referencial, no obstante se ha tomado nota de la ausencia de la región sur, por lo que el Anexo Nº 01-Q09, donde se muestra el personal promedio para atender el plan de producción señalado en el punto 1.9.3 Plan de Producción (…), queda modificado (…).
Los recursos humanos han sido calculados para atender la cantidad mínima por ciclo de producción, cuyo valor promedio se muestra en el Anexo Nº 01-Q11 (7 771 de pensiones, 700 de bonos, 500 documentos notificados y 78 posibles procesos en espera) (…).

La cantidad mínima de expedientes terminados con proceso terminado y solicitud terminada, es de 8 800 a partir del ciclo de producción 01 hasta la culminación del servicio.

La cantidad mínima de expedientes terminados con proceso terminado y solicitud terminada, es de 4 374, a partir del ciclo de producción 01 hasta el ciclo de producción 06.

Para lograr los 8 800 expedientes terminados con proceso terminado y solicitud terminada, sí se van a requerir mayores recursos a las mostradas en el Anexo 01-Q09; sin embargo, estos ya han sido contemplados dentro de los costos del valor referencial.”
De lo precedido puede desprenderse que, en el pliego de consultas y observaciones, el Comité Especial corrigió el Anexo Nº 01-Q09, puesto que agregó la cantidad de personal de la sede regional sur. Asimismo, mencionó que dicho gasto sí se encuentra incluido dentro del valor referencial. En consecuencia, considerando que en el pliego de absolución de consultas y observaciones se subsanó el error advertido por el participante, este Organismo Supervisor ha dispuesto NO ACOGER la presente observación.

Con respecto al otro extremo de la observación, referido a la falta de precisión de la cantidad de recursos necesarios para la prestación del servicio, cabe acotar que en el pliego de absolutorio el Comité Especial mencionó que sí se requerirían mayores recursos a las mostradas en el Anexo Nº 01- Q09, pero que estos, a su vez, se encontraban incluidos dentro del valor referencial. 

Ahora bien, debe tenerse presente que resulta importante proporcionar a los participantes la información necesario para que elaboren correctamente su propuesta. Así,  mientras menos se detallen las características del servicio a adquirir, mayor es la probabilidad que las propuestas que presenten los postores contemplen costos mayores que no reflejen el valor del servicio requerido, situación que, eventualmente, podría resultar menos favorable para la Entidad.

En ese sentido, considerando que el Comité Especial ha señalado expresamente que para lograr la calificación de 8 800 de expedientes sí se requieren mayores recursos a los mostrados en el Anexo Nº 01-Q09, detalle que no se encuentra consignado en las Bases, este Organismo Supervisor ha dispuesto ACOGER este extremo de la observación, por lo que deberá indicarse en las Bases el detalle de los recursos que resulten necesarios para la prestación del servicio, así como la cantidad de cada uno de ellos, estos detalles deberán concordar con aquellos incluidos dentro del valor referencial. Asimismo, deberá tenerse en cuenta que los recursos deberán encontrarse relacionados a las “cantidades referenciales” establecidas en las Bases.

Observación Nº 10:

Sobre el valor referencial

El observante sostiene que el resultado de aplicar la fórmula de cálculo para obtener el valor referencial difiere de monto del valor referencial consignado en las Bases. 

Pronunciamiento

Al respecto cabe señalar que de acuerdo a lo establecido en el artículo  26º de la Ley, la determinación del valor referencial de la adquisición o contratación es responsabilidad exclusiva de la Entidad.

Asimismo, dicho valor referencial debe incluir todos los tributos, seguros transportes, inspecciones pruebas y cualquier otro concepto que le sea aplicable y que pueda incidir sobre el valor de los bienes y servicios a adquirir o contratar, tal como lo señala el artículo 32º del Reglamento.

Ahora bien, en el pliego de absolución de consultas y observaciones, el Comité Especial aclaró el valor referencial de la siguiente manera:

“El valor referencial por cada producto terminado resultante es de S/. 112.75 (Ciento doce con 75/100 Nuevos Soles), por lo que considerando una cantidad referencial de productos terminados resultantes equivalentes durante el período de ejecución del servicio y los productos de capacitación de los Módulos Previsional A y Previsional B, se obtiene un valor referencial total de S/. 52 914.528,04 (Cincuenta y dos millones novecientos catorce mil quinientos veintiocho con 04/100 Nuevos Soles), y se calcula según la siguiente fórmula:

MTS=112.75 x 443,408 + 397.921,42 + 7 x 342.440,11 + 5 x 25. 054,77

MTS= 52 914.528,04

Dichos montos incluyen el IGV, los demás impuestos de Ley que sean aplicables y cualquier otro concepto que pudiera incidir en el costo total del servicio. El valor referencial ha sido calculado al mes de diciembre de 2008.”
En este sentido, habiéndose aclarado la determinación del valor referencial, cuyo competencia es de exclusiva responsabilidad de la Entidad, este Organismo Supervisor ha resuelto NO ACOGER la presente observación. No obstante ello, con ocasión de la integración de Bases, la Entidad deberá: i) registrar en el SEACE un informe que sustente la determinación del precio unitario del producto terminado equivalente (PUPE), el cual ha sido modificado en el pliego de absolución de consultas y observaciones; ii) verificar si el PUPE ha sido determinado en concordancia con lo dispuesto en el expediente de contratación; iii) registrar en el SEACE, conjuntamente con las Bases integradas, la resolución que aprobó el nuevo valor referencial del proceso de selección; y, iv) registrar en el SEACE la información que sustente el incremento del valor referencial del proceso y el PUPE.
Observaciones Nº 12 y Nº 13:
Contra la aplicación de penalidades
En la Observación Nº 12, el participante cuestiona la penalidad referida a la seguridad de la información por “manipulación de datos de los sistemas de ONP”. Según refiere, el monto de la penalidad resulta desproporcional e incongruente, si se tiene en cuenta que la Entidad sólo pagará la cantidad de S/. 106.91 Nuevos Soles por cada expediente. En consecuencia, solicita la disminución del monto de la penalidad establecida.
En la Observación Nº 13, la recurrente cuestiona que en diferentes penalidades establecidas en las Bases, se hayan establecido montos equivalentes a 70, 140 y hasta 210 PUPEOFES (S/. 7 483,70, S/. 14 967,40 y S/. 22 451,10). Manifiesta que estos montos resultan desproporcionados e incongruentes, puesto que la Entidad sólo pagará por expediente un monto de S/. 106.91 Nuevos Soles, por lo que solicita su disminución. Al respecto, considerando que el observante no ha señalado expresamente la penalidad que cuestiona, podría inferirse que solicita la disminución de la penalidad referida a la “entrega de información a terceros sin autorización de la Entidad o el uso indebido de la información”, por cuanto esta penalidad contiene los montos cuestionados.

Pronunciamiento
En virtud de lo dispuesto en el  artículo 41º de la Ley y el artículo 223º del Reglamento, las Entidades tienen la facultad de incluir en las Bases y en los contratos correspondientes, mecanismos para asegurar la ejecución y cumplimiento de los mismos. Así, podrán establecer para determinados incumplimientos contractuales la aplicación de las penalidades que estimen pertinentes, siempre y cuando sean razonables y congruentes con la prestación a cargo del contratista o, a falta de estipulación, las que en el Reglamento se  establezcan.
En el presente caso, las Bases han previsto, entre otras, la aplicación de las siguientes penalidades:

	Seguridad de la información
	17
	Por entregar información a terceros o por uso indebido de la información resultante o referente al Macroproceso de pensionamiento sin autorización de la ONP.
	70x PUPEOFE en la primera vez que se detecte; 140 x PUPEOFE en la segunda vez que se detecte y 210 x PUPEOFE a partir de la tercera vez que se detecte.

	
	18
	Por manipulación (modificación, eliminación o inserción) de datos de los sistemas de ONP, o manipulación de documentación (modificación o inserción) en los expedientes administrativos.
	70x PUPEOFE en la primera vez que se detecte; 140 x PUPEOFE en la segunda vez que se detecte y 210 x PUPEOFE a partir de la tercera vez que se detecte.


Por su parte, el colegiado en el informe técnico remitido al Consejo Superior (ahora Organismo Supervisor), sostuvo que “los casos en que el personal propuesto por el contratista manipula datos en los sistemas de la ONP, o manipula la documentación en los expedientes administrativos, trae como consecuencia el pago indebido de pensiones, así como los gastos para el recupero, además de otros gastos indirectamente relacionado.” 
Por lo tanto, considerando las repercusiones que se originarían ante una eventual manipulación de datos o de documentos, así como la entrega de información a un tercero o el uso indebido de ésta, resultaría razonable aplicar la penalidad establecida en las Bases por los montos consignados en ellas, más aun si se tiene en cuenta el monto involucrado de la presente contratación (S/. 52`914.528,04). En consecuencia, este Organismo Supervisor ha dispuesto NO ACOGER las Observaciones Nº 12 y Nº 13. No obstante lo señalado, el colegiado deberá: i) consignar en las Bases los supuestos que configuran como “manipulación de datos” y “manipulación de la documentación”; ii) especificar el procedimiento que se seguirá, para efectos de acreditar que efectivamente existió una manipulación de datos o documentación; y, iii) consignar los supuestos exentos de la aplicación de la penalidad en cuestión. 
Observación Nº 15 y 16:
Contra los términos de referencia
En la Observación Nº 15, el participante cuestiona que en las Bases no se hayan descrito las características del software antivirus. Por tanto, a efectos de elaborar una oferta adecuada solicita la inclusión de dichas características en las Bases.
En la Observación Nº 16, la recurrente cuestiona la estructura de la organización del servicio, por cuanto manifiesta que el área de asesoría legal no debe estar subordinada a una de las jefaturas de línea sino que debería ser considerada como un área de soporte de la Gerencia del Proyecto y, desde allí, coordinar el apoyo a las distintas áreas. Por lo expuesto, solicita la modificación correspondiente de la estructura organizacional del servicio.

Pronunciamiento
Sobre el particular, cabe acotar que los artículos 28º y 29º del Reglamento señalan que una vez efectuado el requerimiento por el área usuaria, la dependencia encargada de las adquisiciones y contrataciones de la Entidad, en coordinación con ella, definirá con precisión las características y cantidad de lo que se pretende adquirir o contratar; siendo que tales características técnicas deben incidir sobre los objetivos, funciones y operatividad de lo que se pretende adquirir o contratar, además de sujetarse a criterios de razonabilidad y objetivos congruentes con el objeto de la convocatoria, su costo y precio.
Ahora bien, en las Bases se ha señalado que el contratista deberá proporcionar, entre otros, la licencia del antivirus, con la siguiente indicación “la ONP se encuentra definiendo el estándar del producto, el cual se indicará al ganador de la buena pro”.

Al respecto, si bien la Entidad se encuentra definiendo el estándar de la licencia, esto no impide que se describan en las Bases las características que como mínimo debe cumplir el software antivirus y que, a su vez, pueden ser cumplidas por todos aquellos proveedores de software que se encuentren en el mercado. Por lo expuesto, este Organismo Supervisor ha decidido ACOGER la Observación Nº 15, por lo que en las Bases integradas deberá indicarse las especificaciones técnicas del software antivirus precisadas en el informe técnico remitido al Consejo Superior (ahora OSCE). 
Con relación a la estructura de la organización del servicio, resulta necesario señalar que el Comité Especial, en el informe técnico remitido, señaló que “ (…) lo requerido por la ONP es una asesoría legal relacionada a la calificación de los productos de pensiones y de bonos, a efectos de que este proceso cumpla con la normatividad legal vigente, así como, por lo establecido por la ONP. Por tanto, la necesidad de la Entidad es que el Área de Asesoría Legal esté subordinada a la Jefatura de Aseguramiento de la calidad. Asimismo, cualquier otro tipo de asesoría que requiera el contratista sería asumido por éste.”
En ese sentido, al resultar de estricta responsabilidad de la Entidad la determinación de las características técnicas y/o términos de referencia del servicio, este Organismos Supervisor ha dispuesto NO ACOGER la Observación Nº 16. 
3. CONTENIDO DE LAS BASES CONTRARIO A LA NORMATIVA SOBRE CONTRATACIONES Y ADQUISICIONES DEL ESTADO
En ejercicio de su función de velar por el cumplimiento de la normativa vigente en materia de adquisiciones y contrataciones del Estado, conforme a lo señalado en el inciso a) del artículo 59° de la Ley, este Organismo Supervisor ha procedido a realizar la revisión de las Bases remitidas, habiendo detectado el siguiente contenido contrario a dicha Ley y su Reglamento.

3.1. Modificación del calendario del proceso de selección

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 116° y 117º del Reglamento, la integración de Bases se produce luego de la notificación del Pronunciamiento que emita este Organismo Supervisor. Por tanto, el Comité Especial deberá modificar las fechas de integración de Bases, de presentación de propuestas y de otorgamiento de la buena pro, para lo cual deberá considerar que debe mediar un lapso no menor de cuatro (4) días hábiles entre la fecha en que el Comité Especial notifique la integración de Bases en el SEACE y la presentación de propuestas, a tenor del artículo 98º del Reglamento.
Finalmente, cabe precisar que, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 107° del Reglamento, las personas naturales y jurídicas que deseen participar en el presente proceso de selección podrán registrarse hasta un (1) día después de haber quedado integradas las Bases; por lo que la fecha límite prevista para acceder al registro de 
participantes también deberá ser modificada tomando en cuenta la nueva fecha de integración.
3.2. Formalidad para la presentación de consultas y observaciones
En el numeral 2.4 de las Bases se señala que las consultas y observaciones serán  acompañadas de un “medio magnético” que contenga el texto de ellas. 
Al respecto, el procedimiento descrito en las Bases dista de lo prescrito en el artículo 27º de la Ley y en el artículo 109º del Reglamento. En tal sentido, el Comité Especial deberá precisar que la presentación del “medio magnético” será opcional, debiéndose tener en cuenta esta disposición  para lo sucesivo.

3.3. Contenido de la propuesta técnica

3.3.1
Índice

Deberá precisarse en el numeral 2.8.2.1 de las Bases, específicamente dentro del  rubro “Contenido de la propuesta técnica”, que la presentación del índice de los documentos que contendrá el sobre de la propuesta técnica es opcional, por cuanto su exigencia no tiene incidencia en el alcance de la propuesta.
3.3.2
Documentación que acredita el cumplimiento de requerimientos técnicos mínimos
Para efectos de evitar eventuales confusiones, así como evitar la utilización de criterios subjetivos para la verificación del cumplimiento de los requerimientos técnicos mínimo, deberá precisarse en el literal f) del numeral 2.8.2.1 de las Bases, el contenido mínimo el organigrama de la organización propuesta para el servicio.
Asimismo, se menciona en el literal f) del numeral 2.8.2.1 de las Bases, que el postor deberá entregar en su propuesta técnica, entre otros, el currículum  vitae documentado del “Asistente para Asesoría Legal o Asistente Técnico para la calificación (mínimo tres personas)”. Sobre este aspecto, deberá especificarse si la presentación de los currículums vitae podrá realizarse de manera combinada, es decir, por ejemplo, los currículums vitae de dos asistentes legales y uno del asistente técnico o las tres personas deben pertenecer al mismo cargo.
3.4. Vigencia del contrato
Deberá especificarse en el numeral 3.5 de las Bases, hasta cuando se extenderá la vigencia del contrato, para tal efecto deberá tener en consideración lo dispuesto en el artículo 204 del Reglamento.
3.5. Términos de Referencia

3.5.1 Cómputo de plazo

Cabe acotar que de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 206º del Reglamento, durante la vigencia del contrato los plazos se computan en días naturales, excepto en los casos en los que el Reglamento indique lo contrario. Así, en el supuesto que lo precedido difiere de lo consignado en el numeral 1.13 del Capítulo IV de las Bases, corresponderá que en las Bases se proceda a la adecuación respectiva.
3.5.2 Perfil del personal
· En el Anexo Nº 01-I “Perfil del personal” de las Bases se establecen características que denotan subjetividad, como por ejemplo: “habilidades de comunicación escrita”, “alto sentido de responsabilidad y ética” y “capacidad de trabajo en equipo”. 
Al respecto, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 29º del Reglamento, las características técnicas deben obedecer a criterios objetivos y congruentes con el objeto de la convocatoria, por lo que en el presente caso, resulta necesario que se indique en las Bases cómo se verificará en la etapa de ejecución contractual el cumplimiento de precitadas exigencias o, en su defecto, deberá suprimirse.

· Deberá especificarse en las Bases los documentos con los cuales se acreditará objetivamente el cumplimiento de las siguientes características: “Conocimiento de la normativa legal vigente referida al proceso de pensionamiento”, “Conocimientos y habilidades de uso de sistemas de ofimática (procesador de textos, hoja de cálculo)” y “Debe poseer experiencia en el manejo de personal”.
· En el presente caso puede constarse que para la descripción de las características del personal se emplea el término “de preferencia”. En la medida que dicha expresión no resulta clara, toda vez que no se puede determinar si la descripción es de obligatorio cumplimiento o no, corresponderá que se establezca en las Bases las características que constituyen de obligatorio cumplimiento, para tal efecto se deberá coordinar con el área usuaria.
- 
 Con relación al “Asistente de Jefe de Operaciones de la Calificación” y “Asistente de Jefe de aseguramiento de la calidad”, deberá indicarse en las Bases los servicios respecto de los cuales acreditarán su experiencia.
· Respecto al “Calificador” deberá precisarse las carreras técnicas o universitarias que deberá acreditar el citado personal.

· En el Anexo Nº 01-I “Perfil del personal” de las Bases, se señala que todo personal que labore en la empresa deberá cumplir, entre otros, con presentar una “Declaración Jurada de no encontrarse inscrito en el Registro Nacional de sanciones de destitución y despido”.
Sobre el particular, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 5º del Reglamento para el funcionamiento y actualización y consulta de la información en el Registro Nacional de Sanciones de Destitución y Despido, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 089-2006-PCM, establece que las únicas sanciones que deben ser inscritas son las siguientes: i) Las sanciones de destitución y despido en el caso de los trabajadores comprendidos en el régimen laboral de la actividad privada; ii) las sanciones por infracción al Código de Ética, aplicable a funcionarios o servidores públicos; iii) las sanciones de inhabilitación que ordene el Poder Judicial; y, iv) otras que determine la Ley. 
En ese sentido, considerando las sanciones que se inscriben en el citado registro, deberá verificarse si de acuerdo a la naturaleza de la contratación a celebrarse entre la Entidad y el contratista, amerita que se exija la presentación de la precedida declaración jurada.
3.6 Penalidades
· En el numeral 1.9.4 del Capítulo IV de las Bases
 se señala que “la reprogramación no exime a la empresa del cumplimiento de las obligaciones comprometidas ni de la aplicación de las penalidades que hubiere lugar, salvo que ello se haya debido a causas debidamente justificadas.”  
Al respecto, toda vez que de la relación de penalidades consignadas en el numeral 7 del Capítulo IV de las Bases, no se aprecia aquella a la que se hace referencia en el numeral 1.9.4 del Capítulo IV de las Bases, deberá precisarse en las Bases integradas en qué penalidad se encuentra incluida la precisión acotada, de lo contrario deberá ser suprimida de las Bases.
· En el numeral 1.13 del Capítulo IV de las Bases,  se precisa que “En caso de pérdidas de sellos u otros elementos con el nombre de la ONP, la empresa está obligada a comunicar por escrito a la ONP, en un plazo no mayor a las veinticuatro (24) horas de sucedido el hecho. De no comunicar el hecho, la Empresa estará sujeta a la aplicación de las penalidades correspondientes.” 
De la revisión efectuada al numeral 7 del Capítulo IV de las Bases, no se advierte la inclusión expresa de este supuesto sujeto a penalidad; sin embargo, en la penalidad Nº 2 relacionada al uso irregular de los sellos, formularios y demás material con el logotipo u isotipo de la ONP se ha referencia al numeral 1.13 de las Bases, que contiene el supuesto a penalizar. En ese sentido, deberá incorporase en la penalidad Nº 2 el supuesto relacionado a la pérdida de sellos u otros elementos con el nombre de la ONP.

· De acuerdo a lo dispuesto en el numeral 7 del Capítulo IV de las Bases, se está penalizando el siguiente supuesto: “Por no cumplir con las prestaciones de los entregables en las presentes Bases, o por presentarlos en forma incompleta o con inconsistencias”. Sobre el particular, deberá precisar en las Bases a qué entregables se encuentra sujeta a esta penalidad. Asimismo, en el supuesto que no se haya indicado, deberá consignarse en las Bases el contenido mínimo de cada entregable sujeto a penalidad, así como su plazo de entrega.
· Dentro de la relación de penalidades se consigna lo siguiente: “Por no cumplir con el perfil señalado en el literal f. del punto 2.8.2.1 de las Bases, según lo dispuesto en el Anexo Nº 01-I de las presentes Bases.” A efectos de evitar confusiones deberá suprimirse la referencia al contenido de la propuesta técnica (literal f del punto 2.8.2.1 de las Bases), por cuanto su incumplimiento conlleva a no admitir la propuesta presentada, por cuanto no estaría cumpliendo con los requerimientos técnicos mínimos.
· Deberá definirse en las Bases los siguientes términos: “error de fondo” y “error de forma”, toda vez que ello permitirá que la verificación de la penalidad se realice de manera objetiva.

· En la medida que resulta ambigua la penalidad de “No completar con la gestión de mensajería según lo dispuesto en el punto 2.1.6.7 y 2.1.6.11”, deberá detallarse en las Bases, los supuestos sujetos a esta penalidad.

· Indicar el procedimiento que realizará la Entidad, para efectos de determinar “la destrucción parcial o total, pérdida o no ubicación de un expediente administrativo o documentos que formen parte del expediente”. 
· En la penalidad Nº 28 se consigna el supuesto relacionado a “no cumplir con cualquiera de los planes de prevención, ejecución y recuperación definidos en el Plan de Contingencia”. En el supuesto que este plan se encuentre dentro de los entregables referidos en la penalidad Nº 03, deberá ser suprimido, de lo deberá especificarse el contenido mínimo de dichos planes. 

· Deberá suprimirse la penalidad referida a “carecer de las licencias de los software utilizados en la ejecución del servicio”, incluida dentro de la penalidad Nº 28, por cuanto este supuesto ya se encuentra previsto en la penalidad Nº 26. 

3.7 Factores de evaluación
3.7.1 Factor: Experiencia del postor en la actividad y especialidad
· La experiencia del postor debe ser acreditada a través de la copia simple de los comprobantes de pago cancelados o, en su defecto, con copia del contrato con su respectiva conformidad de culminación de la prestación del servicio. Como puede observarse, el contrato debe presentarse conjuntamente con la conformidad de culminación del servicio y no de modo excluyente, como se ha consignado en las Bases. Por ello, deberá corregirse el Capítulo V de las Bases, de modo que se consigne expresamente lo dispuesto por la normativa en materia de contratación estatal. 
· En el Acuerdo Nº 010/2008.TC del Tribunal de Contrataciones y Adquisiciones del Estado se establece que la experiencia del postor puede ser acreditada mediante la presentación de comprobantes de pago; los cuales, a efectos de ser materia de calificación en el factor de evaluación respectivo, no requieren para su validez que consignen expresamente su cancelación. Dicha precisión deberá ser considerada por el Comité Especial durante la evaluación y calificación de las propuestas.
3.7.2 Factor: Experiencia del personal propuesto
· De acuerdo a lo dispuesto en el literal b) del artículo 66º del Reglamento, el tiempo de experiencia en la especialidad del personal se acredita con constancias o certificados, con un máximo de diez (10) servicios. 
Por tanto, en la medida que la normativa en materia de contratación pública no ha establecido una restricción a la calificación de la experiencia del personal, deberá eliminarse, en cada calificación del personal, la limitación referida a acreditar la experiencia en los últimos diez (10) años, tal como se requirió también en los requerimientos técnicos mínimos.

-
Asimismo, deberá consignarse en el Capítulo V de las Bases, los servicios en la especialidad que deberá acreditar cada personal, para efectos de asignarle el puntaje correspondiente, para tal efecto deberá tener en cuenta que debe calificarse aquello que supere o mejore los requerimientos técnicos mínimos.

3.7.3 Factor: Objeto de la convocatoria
· Con relación a la mejora “Implementar viajes de coordinación adicionales: treinta (30) viajes adicionales, de dos (2) personas y dos (2) días de viaje, como mínimo”, deberá establecerse lo siguiente: i) la cantidad mínima de coordinaciones, para efectos de verificar que efectivamente está calificándose viajes de coordinación adicionales; ii) la cantidad de viajes por sede regional o lugar, esto es deberá consignar el desagregado de la cantidad de viajes adicionales; y, iii)  los medios de transporte que podrán utilizarse.

· Respecto a la mejora relacionada a “Realizar producciones multimedia en formato DVD para la capacitación de temas previsionales: seis (6) producciones como mínimo, cada uno debe tener una duración mínima de 10 minutos (el contenido de cada producción debe contar con la aprobación de la ONP, tanto en la pre producción como en la producción)”, resulta necesario que se precise el contenido mínimo de la producción. Además, indicar los “temas previsionales” que deberá contener la producción. 
3.8
Otras precisiones

-
En la medida que la Consulta Nº 26 formulada por la empresa COM S.A. y las Consultas Nº 27 y Nº 52 presentadas por la empresa DIRECT CHANNEL SOLUTIONS S.A.C.  no fueron absueltas en su integridad en el pliego absolutorio, corresponderá que éstas sean respondidas, por lo que deberá registrarse en el SEACE esta información.

4. CONCLUSIONES 
En virtud de lo expuesto, el Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado dispone:
4.1
NO ACOGER la Observación Nº 01 formulada por la empresa COM S.A., contra las Bases del Concurso Público Nº 0018-2008-ONP, convocado para la “Contratación del servicio de calificación de solicitudes de derecho pensionario”. 

4.2
NO PRONUNCIARSE respecto de las Observaciones Nº 02 y Nº 03  formuladas por la empresa COM S.A., contra las Bases del Concurso Público Nº 0018-2008-ONP, convocado para la “Contratación del servicio de calificación de solicitudes de derecho pensionario”, en la medida que, al haber sido acogidas por el Comité Especial, no se enmarcan en ninguno de los supuestos de emisión de pronunciamiento previstos en el artículo 116º del Reglamento.
4.3
NO PRONUNCIARSE respecto de la Observación Nº 04  formulada por la empresa COM S.A., contra las Bases del Concurso Público Nº 0018-2008-ONP, convocado para la “Contratación del servicio de calificación de solicitudes de derecho pensionario”, por cuanto al constituir en una consulta, no se enmarca en ninguno de los supuestos de emisión de pronunciamiento previstos en el artículo 116º del Reglamento.
4.4
ACOGER la Observación Nº 05 formulada por la empresa COM S.A., contra las Bases del Concurso Público Nº 0018-2008-ONP, convocado para la “Contratación del servicio de calificación de solicitudes de derecho pensionario”, en el extremo referido de precisar en las Bases el contenido del “plan de aseguramiento de la calidad”, así como todo plan citado en las Bases. A su vez, NO ACOGERLA en lo demás que la contiene. No obstante lo precedido, deberá cumplirse con lo dispuesto en el presente pronunciamiento.

4.5
ACOGER la Observación Nº 06 formulada por la empresa COM S.A., contra las Bases del Concurso Público Nº 0018-2008-ONP, convocado para la “Contratación del servicio de calificación de solicitudes de derecho pensionario”, por lo que deberá cumplirse con lo allí dispuesto.
4.6
NO ACOGER  las Observaciones Nº 01, Nº 05, Nº 10, Nº 12, Nº 13 y Nº 16  formuladas por la empresa DIRECT CHANNEL SOLUTIONS S.A.C.COM S.A., contra las Bases del Concurso Público Nº 0018-2008-ONP, convocado para la “Contratación del servicio de calificación de solicitudes de derecho pensionario”. Sin perjuicio de lo expuesto, deberá cumplirse con lo dispuesto por este Organismo Supervisor.
4.7
ACOGER  las Observaciones Nº 06, Nº 07 y Nº 15  formuladas por la empresa DIRECT CHANNEL SOLUTIONS S.A.C.COM S.A., contra las Bases del Concurso Público Nº 0018-2008-ONP, convocado para la “Contratación del servicio de calificación de solicitudes de derecho pensionario”, por lo que deberá cumplirse con lo allí dispuesto.
4.8
ACOGER  la Observación  Nº 09  formulada por la empresa DIRECT CHANNEL SOLUTIONS S.A.C.COM S.A., contra las Bases del Concurso Público Nº 0018-2008-ONP, convocado para la “Contratación del servicio de calificación de solicitudes de derecho pensionario”, en el extremo referido a indicar el detalle de los recursos que resulten necesarios para la prestación del servicio. A su vez, NO ACOGERLA en lo demás que la contiene. Sin perjuicio de lo señalado, deberá cumplirse con lo dispuesto por este Organismo Supervisor.
4.9
NO PRONUNCIARSE respecto de la Observaciones Nº 02, Nº 04 y Nº 11   formuladas por la empresa DIRECT CHANNEL SOLUTIONS S.A.C., contra las Bases del Concurso Público Nº 0018-2008-ONP, convocado para la “Contratación del servicio de calificación de solicitudes de derecho pensionario”, en la medida que, al haber sido acogidas por el Comité Especial, no se enmarcan en ninguno de los supuestos de emisión de pronunciamiento previstos en el artículo 116º del Reglamento.
4.10
NO PRONUNCIARSE respecto de las Observaciones Nº 03, Nº 08 y Nº 14  formuladas por la empresa DIRECT CHANNEL SOLUTIONS S.A.C., contra las Bases del Concurso Público Nº 0018-2008-ONP, convocado para la “Contratación del servicio de calificación de solicitudes de derecho pensionario”, por cuanto al constituir en consultas, no se enmarcan en ninguno de los supuestos de emisión de pronunciamiento previstos en el artículo 116º del Reglamento.
4.11
El Comité Especial deberá tener en cuenta las observaciones formuladas por el OSCE en el numeral 3 del presente Pronunciamiento a fin de efectuar las modificaciones a las Bases del presente proceso de selección.  
4.12
Publicado el Pronunciamiento del OSCE en el SEACE, éste deberá ser implementado estrictamente por el Comité Especial, previa coordinación con el área usuaria, de ser el caso, aun cuando ello implique que dicho Comité acuerde bajo responsabilidad, la suspensión temporal del proceso y/o la prórroga de las etapas del mismo, en atención a la complejidad de las correcciones, adecuaciones o acreditaciones que se a necesario realizar, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 116º del Reglamento.
4.13
A efectos de integrar las Bases, el Comité Especial también deberá incorporar al texto original de las Bases todas las correcciones, precisiones y/o modificaciones dispuestas en el pliego de absolución de consultas y  observaciones, de acuerdo con el numeral 4 del Anexo I del Reglamento.
4.14
Conforme al artículo 116º del Reglamento, compete exclusivamente al Comité Especial implementar estrictamente lo dispuesto por este Organismo Supervisor en el presente pronunciamiento, bajo responsabilidad, no pudiendo continuarse con el trámite del proceso en tanto las Bases no hayan sido integradas correctamente, bajo sanción de nulidad de todos los actos posteriores.






       Jesús María, 10 de febrero de 2009

JUAN ANTONIO SILVA SOLOGUREN

Director Técnico Normativo (e)
JGT/.
� 	Actualmente denominado Organismo Supervisor de Contrataciones del Estado (OSCE), según el Decreto Legislativo Nº 1017, publicado en el diario oficial "El Peruano el 04.06.08".


� 	Al respecto, cabe precisar que si bien el Comité Especial acogió las observaciones precitadas, de la lectura de éstas puede advertirse que las Observaciones Nº 02 y Nº 03 presentadas por la empresa COM S.A. resultan siendo consultas, así como las Observaciones Nº 02 y Nº 04 de la empresa DIRECT CHANNEL SOLUTIONS S.A.C. 


�  	Tales como: Jefe de Administración, Jefe de Aseguramiento de la calidad, Jefe de operaciones de la calificación, Analista para el mantenimiento del sistema de la calidad, Analista de control de producción, Supervisor de producción de calificación y Supervisor de mensajería.





� 	Por ejemplo, en el perfil del siguiente personal: Jefe de Administración, Jefe de Aseguramiento de la calidad, Jefe de operaciones de la calificación, Analista de control de producción y Supervisor de producción de calificación.





� 	Página 45 de las Bases.





